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SECRETARIA.  Villavicencio, 14 de julio de 2020.  En la fecha paso el 
presente proceso al despacho. 
 

 
                 LUZ MILI LEAL ROA 
             SECRETARIA 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, dos (2) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
Se tiene por contestadas las excepciones de mérito propuestas por la parte 
demandada, representada por la señora Defensora de Familia.  
 
Como Quiera que la señora Defensora de Familia, contestó la demanda, se 

dispone, correr traslado a las partes por el término de tres (3) días de la 

prueba de ADN obrante a folios 53 y 54 del archivo digital N. 2, de acuerdo a 

lo dispuesto en el inciso segundo del numeral 2 del artículo 386 del CGP, 

para que puedan solicitar la aclaración, complementación o la práctica de 

uno nuevo, en los términos como lo establece el inciso tercero ibídem. 
 

Vencido el término concedido mediante el inciso primero de este auto, que 
ingresen estas diligencias para decidir lo que corresponda. 
 
 

Notifíquese y cúmplase  
 

La Jueza,  
 
 

    OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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